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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

62271 Resolución de la Gerencia del Área Sanitaria VI (Arriondas), por la que
se anuncio la licitación para la contratación del servicio de alimentación
para el Hospital del Oriente de Asturias y el dispositivo de salud mental
-  comunidad  terapéutica,  dependientes  del  la  Gerencia  del  Área
Sanitaria  VI-Arriondas.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Servicio de Salud del Principado de Asturias.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Gerencia  Área  Sanitaria  VI  -

Arriondas.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Suministros del Hospital del Oriente de Asturias.
2) Domicilio: Urb. Castañera, s/n.
3) Localidad y código postal: 33540 Arriondas.
4) Teléfono: 985841354
5) Telefax: 985841109
6) Correo electrónico: suministros.area6@sespa.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.asturias.es (empresas/

perfil del contratante/licitaciones y adjudicaciones).
d) Número de expediente: CA-SVº-01/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de Alimentación para el Hospital del Oriente de Asturias

y  el  Dispositivo  de  Salud  Mental-Comunidad  Terapéutica,  así  como  la
instalación y explotación de máquinas de venta automática y la explotación
del  servicio  de  Kiosco  para  público  y  trabajadores  dependientes  de  la
Gerencia  del  Área  Sanitaria  VI-Arriondas.

e) Plazo de ejecución/entrega: 36 meses (contrato inicial).
f) Admisión de prórroga: Sí (36 meses).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: 1. Oferta Económica, hasta 55 puntos; 2. Canon de

explotación a favor de la Gerencia, hasta 5 puntos; 3. Precios de venta en
máquinas de venta automática,  hasta 3,5 puntos;  4.  Precios de venta al
público y trabajadores en el kiosco, hasta 3,5 puntos; 5. Suministro de agua
en comida y cena, hasta 3 puntos. Criterios subjetivos: 1. Gestión del Servicio
de alimentación a pacientes,  hasta 10 puntos;  2.  Organización aspectos
esenciales instalaciones, hasta 8 puntos; 3. Gestión de máquinas de venta,
hasta 3 puntos; 4. Gestión del Servicio de Kiosco, hasta 3 puntos; 5. Plan de
Formación  de  los  trabajadores  del  servicio,  hasta  3  puntos;  6.  Plan  de
Calidad, hasta 3 puntos. (Ver Cláusula 10. Criterios de Adjudicación. Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares).

4. Valor estimado del contrato: 2.858.652,00 € excluido IVA, incluyendo en su caso
las prórrogas y modificaciones al alza previstas.
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5. Presupuesto base de licitación:

a)  Importe  neto:  1.191.105,00  €,  excluido  IVA  del  10%.  Importe  total:
1.310.215,50  €,  incluido  IVA  del  10%.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No.  Definitiva (%): 5% del importe de
licitación, excluido el IVA.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de 2017, hasta las 23.59
horas.

c) Lugar de presentación:
1)  Dependencia:  Gerencia  Área  Sanitaria  VI  -  Hospital  del  Oriente  de

Asturias.
2) Domicilio: Urb. Castañera, s/n.
3) Localidad y código postal: 33540 Arriondas.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Gerencia Área Sanitaria VI (Hospital del Oriente de Asturias).
c) Localidad y código postal: Urb. Castañera, s/n 33540 Arriondas.
d) Fecha y hora: A partir del siguiente día hábil al fijado como último para la

presentación  de  las  proposiciones.  Se  comunicará  a  los  licitadores
presentados.

10. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 10/10/2017.

Arriondas, 10 de octubre de 2017.- La Gerente del Área Sanitaria VI (P.D. de la
Directora Gerente del Servicio de Salud del Principado de Asturias

en Resolución de 3 de agosto de 2012 del BOPA 6/08/2012), Margarita Pendás
Toribio.
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